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 PRESENTACION 

 

La Dirección de Gestión Ambiental (Desde ahora DGA), es una de las tres 

unidades orgánicas de línea de la Autoridad Regional Ambiental de Ucayali 

(ARAU), que es el órgano  desconcentrado  del  Gobierno  Regional  de  

Ucayali,  que  se constituye en la autoridad regional y ente rector encargado 

de definir las políticas, organizar, dirigir, controlar, fiscalizar,  regular y ejercer  

las funciones  en materia ambiental, gestión, conservación  de la diversidad   

biológica,   promoción   de   los   servicios   ambientales,   dentro   del   

ámbito del departamento   de Ucayali.  

La presente Memoria Anual tiene como objetivo analizar las diversas 

funciones y describir las principales actividades realizadas para el 

cumplimiento de las metas, reflejados en logro alcanzados por parte de la 

DGA durante el año 2024. 

La Dirección de Gestión Ambiental, entre sus principales actividades 

realizadas en el presente año, están las siguientes: 

 Diseño y Elaboración de la Política Ambiental y Climática de Ucayali. 

 Revisión y Certificación ambiental de proyectos del sector Transporte. 

 Fiscalización ambiental según PLANEFA 

 Seguimiento al Desarrollo de los Programas EDUCCA 

 Desarrollo del Programa de Capacitación en Educación Ambiental 

 Establecimiento de la Propuesta de ACR Velo de la Novia 

En ese contexto se detalla cada función principal, la ejecución de las 

acciones y de que manera se desarrollaron para el cumplimiento de las 

actividades. De esta forma los resultados alcanzados marcan metas 

logradas sumando en la gestión y consolidación del ARAU, asumiendo un 

compromiso ambiental con la Región de Ucayali. Actualmente se vislumbran 

nuevos retos para la institución, los cuales serán asumidos con la misma 

responsabilidad y entrega por el equipo especializado a cargo de las 

direcciones de línea en colaboración con los órganos de asesoramiento y 

apoyo. 
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1. INFORMACION GENERAL 

 

1.1. FUNCIONES GENERALES  
 

 Impulsar e implementar la gestión integrada de cuencas con enfoque 

sistémico, para al manejo sostenible de los recursos hídricos, en 

concordancia con la política nacional del ambiente y las competencias 

de la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

 Implementar y fortalecer el Sistema Regional de Conservación de 

Ucayali. 

 Monitorear, evaluar.  supervisar y fiscalizar al cumplimiento de las 

normas y regulaciones sobre recursos naturales, biodiversidad y 

ambiente.  

 Imponer sanciones ante la infracción de normas en materia de su 

competencia, previo procedimiento administrativo sancionador. 

 Formular, actualizar e implementar la Zonificación ecológica – ZEE, 

estudios especializados, así   como    el   ordenamiento    territorial    

regional, como    herramientas orientadoras para el uso sostenible del 

territorio, en   concordancia con la política y normativa nacional que 

regula el ordenamiento territorial. 

 Implementar el Sistema   Regional   de información ambiental y sus 

subsistemas de formación sobre recursos naturales, gestión ambiental y 

territorial articulados con la Infraestructura de Datos Espaciales 

Regionales. 

 Proponer, gestionar, ejecutar, evaluar y supervisar las acciones de 

cooperación relativas a recursos naturales, la conservación de los 

recursos hídricos, la biodiversidad y ambiente en el Departamento de 

Ucayali. 

 Representar al Gobierno Regional en asuntos vinculados a la 

cooperación   técnica y financiera en materia de recursos naturales, 

ordenamiento territorial y medio ambiente, remitiendo su recomendación 

a la Gerencia General Regional para la decisión respectiva. 

 Emitir y suscribir todo acto administrativo, autorización, licencia, permiso 

o contrato necesario para el cumplimiento de sus funciones dentro del 

ámbito de su competencia. 

 Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de 

Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Autoridad Regional 

Ambiental, así como monitorear y evaluar su ejecución y resultados. 

 Fiscalizar el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión Ambiental y la 

normativa ambiental vigente, en el Gobierno Regional de Ucayali: 

 Evaluar y aprobar estudios ambientales a nivel regional y en el marco de 

sus competencias: 

 Formular y conducir la elaboración del Plan Anual de Fiscalización 

Ambiental - PLANEFA  



 
      

 

MEMORIA ANUAL DE LA DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL - 2024 4 

 Otorgar opinión técnica vinculante sobre los   proyectos de inversión en 

las áreas de conservación y sus diferentes modalidades dentro del 

ámbito de competencias territorial del Gobierno Regional. 

 

1.2. FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA DGA 
 

 Implementar y conducir el sistema Regional de Gestión Ambiental y los 

demás sistemas funcionales a su cargo conforme las competencias 

regionales establecidas, en coordinación con los (Gobiernos Locales.   

Comisiones   Ambientales Municipales (CAMs) y Comisión Ambiental 

Regional (CAR). 

 Promover, fomentar, controlar y supervisar el cumplimiento de los 

lineamientos de políticas, normas y regulaciones sobre la gestión y 

protección del ambiente manteniendo niveles de coordinación 

permanente con la Comisión Ambiental Regional (CAR). 

 Evaluar, aprobar y emitir   la   Certificación   Ambiental   de los   Estudios   

Ambientales de los proyectos de inversión, transferidos en el marco del 

proceso   de descentralización en   materia   de Hidrocarburos, 

Electricidad, Minería, Pesquería, demás sectores otorgados a través de 

normas y convenios. 

 Fortalecer la gestión de los gobiernos locales para el manejo adecuado 

de los residuos sólidos y otro tipo de residuos, así como promover el 

desarrollo de ciudades verdes, la reducción del impacto sonoro, la 

reducción de la contaminación   atmosférica y el manejo sostenible de 

cuerpos de aguas en zonas urbanas. 

 Proponer programas, proyectos, acciones estratégicas y/o actividades 

en materia de manejo   y   aprovechamiento de los   residuos   sólidos, 

con participación   directa de los gobiernos locales. 

 Planificar, promover y concertar con el sector público y privado, la 

elaboración de planes y proyectos relacionados con la gestión 

ambiental. 

 Implementar, administrar y actualizar el Sistema de Información Regional 

Ambiental - SIAR, articulado a la Infraestructura de Datos Espaciales 

regional y al Sistema Nacional de Información Ambiental - SINIA. 

 Actualizar e implementar la Estrategia Regional de Comunicación y 

Educación Ambiental 

 Coordinar, fomentar y promover la educación, la cultura y la ciudadanía 

ambiental. 

 Promover y apoyar en los procesos de educación ambiental a los 

gobiernos locales, organizaciones y sociedad civil en general vinculados 

a la temática ambiental. 

 Realizar acciones de educación, sensibilización   y control de la calidad 

ambiental, en ciudades y centros poblados de la región, promoviendo la 

participación ciudadana con enfoque de equidad de género e 

interculturalidad. 
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 Conducir el proceso de elaboración y actualización de las políticas y 

planes en materia ambiental en coordinación con la Comisión Ambiental   

Regional 

 Promover la implementación del Plan Nacional de Educación Ambiental 

en coordinación con la Dirección Regional de Educación y el Ministerio 

del Ambiente. 

 Supervisar la aplicación de los instrumentos de gestión ambiental. 

 Poner en conocimiento al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA de incumplimientos ambientales; así como, apoyar y 
brindar las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

 Emitir opinión sobre la categorización y aprobación de los términos de 
referencia de lo, estudios de impacto ambiental. 

 Evaluar y emitir opinión de los Estudios Ambientales. 

 Emitir informe técnico, valorización cualitativa, cuantitativa y económica 
por daños ambientales, en materias de su competencia. 

 Implementar el servicio de atención de denuncias en materia ambiental. 

 Formular e implementar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (PLANEFA). 

 Realizar el seguimiento a las unidades orgánicas con competencia en 
fiscalización ambiental sobre el cumplimiento de las actividades 
programadas del PLANEFA 

 Desarrollar acciones de monitoreo y vigilancia que permitan conocer el 
estado   de la calidad del ambiente. 

 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS Y LOGROS ALCAZADOS POR LA DGA 

 

2.1. CONDUCCION DE LA COMISION AMBIENTAL REGIONAL. 
 

Según las funciones designadas a la DGA, sobre a esta actividad: 

 Implementar y conducir el Sistema Regional de Gestión Ambiental y los 

demás sistemas funcionales a su cargo conforme las competencias 

regionales establecidas, en coordinación con los Gobiernos Locales, 

Comisión Ambientales Municipales (CAMs) y Comisión Ambiental 

Regional (CAR). Promover, fomentar, controlar y supervisar el 

cumplimiento de los lineamientos de políticas, normas y regulaciones 

sobre la gestión y protección del ambiente manteniendo niveles de 

coordinación permanente con la Comisión Ambiental Regional (CAR). 

 

a. Desarrollo de la actividad  

CAR-U 2024 (PACRU Y ERCCU): 

La Comisión Ambiental Regional de la Región Ucayali (CAR-Ucayali) como 

una instancia de gestión ambiental de carácter multisectorial, encargada de la 

coordinación y concertación de la Política Ambiental y Climática Regional – 

PACR, en función de la Política Nacional del Ambiente-PNA promoviendo el 
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diálogo y el acuerdo entre los sectores público, privado y la sociedad civil en 

el marco del SRGA. Cabe resaltar que la referida PACR reemplaza y/o 

sustituye la elaboración, vigente y/o actualizaciones de otros instrumentos 

regionales y locales de gestión ambiental vigentes y/o próximos a actualizarse 

valga la redundancia. Las CAR solo deben elaborar su Política Ambiental 

Climática Regional (PACR) articulado al PDRC. 

Finalmente, una de las principales funciones de la CAR es atender de 

manera concertada y participativa la Política Ambiental y Climática regional 

(PACR), alineada a la Política Nacional del Ambiente (PNA) y articulada al 

PDRC, por lo tanto, la CAR es la instancia que propone la PACR a ser 

regulada por el Gobierno Regional. 

b. Logros alcanzados de la actividad (CAR y Política Ambiental) 

 

1. I REUNION CAR-U DEL 06.02.2024: 
 

AGENDA: Acciones estratégicas para la conservación de bosques que 

tiene por objetivo la generación de propuestas de trabajo articulado 

territorialmente para contribuir a la conservación de bosques. 

 

LOGROS:  

- Se realizó las asistencias técnicas a las Direcciones regionales para 

la articulación de programas presupuestales. 

 

2. II REUNION CAR-U DEL 13.03.2024: 

 
AGENDA:  

- Presentación del documento preliminar de la Estrategia Regional de 

Cambio Climatizo de Ucayali 2030. 

- Propuesta de conformación de comisión ad hoc para la elaboración 

del pronunciamiento de la modificación de la Ley Forestal N°29763, 

modificada por la Ley N°31973. 

 

LOGROS:  

- Se aprobó la comisión ad hoc integrada por GERFFS – Coordinador, 

y miembros: ORAU, DCDB, SERNANP, CAMARA DE COMERCIO – 

UCAYALI, DAR, CB-UCAYALI, UNIA, SERFOR Y DRAU. 

- Se incorporó al cooperante EARTHWORM FOUNDATION, como 

miembro de la CAR-U. 

- Se realizaron aportes a la ERCCU la cual fue remitida al MINAM para 

opinión técnica favorable. 

 

3. III REUNION DE LA CAR-U DEL 17.05.2024: 

 
AGENDA: 
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- Se presentó en síntesis del reglamento de la CAR-U a fin de realizar 

su validación del Reglamento de la CAR-U. 

LOGROS:  

- Se realizó la validación del reglamento de la CAR-U con los aportes 

de los miembros de la CAR-U. 

 

4. IV REUNION DE LA CAR-U DEL 17.06.2024: 

 
AGENDA: 

- Se presentó la ERCCU 2030 ante la CAR-U para solicitar su 

validación oficial.  

LOGROS:  

- Se validó por unanimidad la ERCCU 2030 por los miembros de la 

CAR-U. 

 

5. V REUNION DE LA CAR-U DEL 18.09.2024: 

 
AGENDA: 

- Se presentaron acciones y estrategias para la conservación de 

bosques ejecutadas a nivel sectorial y cooperación técnica.  

- Se realizó la concertación de una propuesta de ordenanza regional 

que aprueba medias urgentes para la prevención, control y mitigación 

de los incendios forestales. 

LOGROS:   

- La ARA previo análisis técnico legal, incorporo aportes a la propuesta 

de ordenanza regional que dicto medidas urgentes para la 

prevención, control y mitigación de incendios forestales, y tramito su 

aprobación. 

- Se elaboró y emitió un pronunciamiento sobre la problemática de los 

incendios forestales. 

 

6. VI REUNION DE LA CAR-U DEL 04.12.2024: 

 
AGENDA: 

- Acciones y estrategias para la conservación de bosques ejecutadas 

en la Región Ucayali. 

- Balance de acciones ejecutadas por la CAR Ucayali. 

- Lineamientos para el plan de trabajo de la CAR-2025. 

LOGROS:   

- Se logró comprometer a todos los actores de la CAR-U para la 

emisión de sus aportes al plan de trabajo 2025. 
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LOGROS ADICIONALES CAR-U 2024 EN MARCO A LA PACRU (Política 

Ambiental y Climática Regional y la Comisión ambiental Regional de 

Ucayali) 

EL 11.09.2024: 

- Se concretó reunión con las comisiones ambientales municipales de 

19 municipales entre la provincial y distritales., donde el MINAM con 

iniciativa de la CAR-U(ARAU) brindo asistencia técnica a las CAM a 

fin de brinda para fortalecimiento de capacidades para la elaboración 

de la PACL y su OR. que aprueba su SLGA. 

EL 30.04.2024: 

- Se publicó la OR. 005-2024-GRU-CR, se aprobó reconocimiento de 

la CAR-U actualizando sus miembros. 

EL 04.09.2024: 

- El equipo técnico de la DGA-ARAU sustentó la aprobación de la 

Política Ambiental y climática regional 2030 ante la Comisión de 

recursos naturales y gestión del medio ambiente del Consejo 

Regional, a fin de que se emita un dictamen favorable por parte de 

dicha comisión. 

El 11.012.2024: 

- En sesión de Consejo Regional extraordinaria del día 11 de 

diciembre de 2024; el pleno del Consejo hizo efectiva por unanimidad 

la aprobación de la Ordenanza que aprueba el documento oficial de 

la Política Ambiental y Climática Regional. 

 

c. Panel fotográfico de la actividad 
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2.2. CERTIFICACION AMBIENTAL 

 

El Gobierno Regional de Ucayali, el 31 de mayo del 2021 firmó el convenio de 

Delegación de competencias en materia ambiental entre el Ministerio de 

Transportes y el Gobierno Regional de Ucayali, teniendo como objeto la 

delegación del ejercicio de competencias en materia de certificación ambiental 

de proyectos de sector Transportes que se enmarcan en la Categoría I – 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA), que cuenten con clasificación 

anticipada, que se encuentren dentro de la jurisdicción territorial del Gobierno 

Regional de Ucayali y sean de titularidad de entidades y/o administrados de 

ámbito regional o local. Dichas competencias incluyen las modificaciones, 

informes técnicos sustentatorios, actualizaciones y otros instrumentos 

complementarios aprobados por el Sector, que cuenten con marco normativo 

expreso y que se deriven de los instrumentos de gestión ambiental aprobados 

por el Gobierno regional de Ucayali. 

Además, el gobierno regional de Ucayali emitirla el acto administrativo, 

mediante el cual se comunica al titular del Proyecto de Inversión la 

conformidad o no conformidad a la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) de 

los proyectos de inversión de transportes de alcance territorial del Gobierno 

Regional de Ucayali, que no se encuentran comprendidos dentro de los 

alcances del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme 

a las disposiciones normativas vigentes. 

a. Desarrollo de las evaluaciones y certificaciones ambientales. 

 

Los instrumentos de gestión ambiental se empezaron a evaluar para su 

certificación ambiental mediante la DGA, desde el mes de febrero, de esta 

forma durante todo el presente año, por ello a continuación se muestra el 

flujo de ingreso y evaluación de IGAs. 

 
Cuadro N°01 – Diagnostico de los IGAs 

 

ITEM 
INSTRUMENTO DE 

GESTION 
AMBIENTAL 

Expedientes 
Evaluados 

(INGRESADOS) 

Resolución 
Gerencial emitidos 
(CERTIFICACION) 

1 
FICHA TECNICA 

SOCIOAMBIENTAL 
(FITSA) 

65 61 

2 
DECLARACION DE 

IMPACTO 
AMBIENTAL (DIA) 

7 6 

 
TOTAL 72 67 

 
(%) 100% 93% 
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Tal y como se muestra en el cuadro, se evidencia el ingreso de un total de 72 

instrumentos de gestión ambiental, las cuales el equipo multidisciplinario de la 

Dirección de Gestión Ambiental, cumplió con su respectiva evaluación. 

 

b. Logros alcanzados de la actividad (CERTIFICACION AMBIENTAL) 

 

A continuación, se describe la emisión de las resoluciones directorales que 

aprueba la certificación ambiental de los proyectos evaluados, se detalla a 

nivel mensual. 

 
Cuadro N°02 – Certificados emitidos por mes durante el 2024 

ITEM MES 
EVALUACIONES DE FITSA Y 

DIA 

1 Enero 0 

2 Febrero 8 

3 Marzo 2 

4 Abril 3 

5 Mayo 4 

6 Junio 12 

7 Julio 2 

8 Agosto 4 

9 Setiembre 10 

10 Octubre 11 

11 Noviembre 4 

12 Diciembre 4 

 
TOTAL 67 

 

 Se logró la evaluación de 72 Instrumentos de Gestión ambiental 

emitidos por los Titulares de Proyecto de Inversión en el sector 

transporte, entre ellas 65 Ficha técnicas Socio Ambientales y 7 

Declaraciones de impacto Ambiental (DIA). 

 

 El Equipo Multidisciplinario de Certificación Ambiental logro dar 

conformidad a 64 instrumentos ambientales de proyectos y declaro a 3 

FITSA en abandono. 

 

Se emitieron 67 Resoluciones Gerenciales Regional remitidos a los 

Titulares de Proyectos en el sector transporte el cual garantiza la 

viabilidad ambiental y socio-ambiental en las diferentes etapas de los 

proyectos de infraestructura y servicios de transporte. 
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c. Anexos. Resoluciones Directorales Regional (Certificación Ambiental) 
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2.3. FIZCALIZACION AMBIENTAL 

 

La Autoridad Regional Ambiental tiene como órgano de línea a la Dirección de 

Gestión Ambiental, y esta a su vez a la Sub Dirección de Supervisión, 

Evaluación y Fiscalización ambiental, creado con el fin de desempeñar 

funciones, en materia de supervisión, evaluación y fiscalización ambiental en 

el Gobierno Regional de Ucayali.  

En materia de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental, según 

Ordenanza Regional Nº 003-2019-GRU-CR, que crea la Gerencia Regional 

Forestal y de Fauna Silvestre (GERFFS), se otorgan competencias a la 

Autoridad Regional Ambiental, según el acotado artículo 89°. - inciso v) 

Fiscalizar el cumplimiento de los instrumentos de gestión ambiental y la 

normativa ambiental vigente, de las actividades del Gobierno Regional de 

Ucayali. Es decir, a partir del ROF 2019 la Autoridad Regional Ambiental deja 

de ser un ente coordinador y pasa a asumir competencias ambientales en 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de 

acuerdo a sus competencias. 

La importancia de contar con instrumentos de gestión ambiental como el 

PLANEFA, es que permite planificar la intervención de las regiones en la 

fiscalización ambiental y asimismo permite monitorear el grado de 

cumplimiento de las mismas, no dejando de lado que conlleva a la protección 

del medio ambiente de aquellas actividades que generan mayores impactos, y 

que previene cualquier mal accionar de los administrados, y permite que los 

estándares ambientales se mantengan y/o mejoren.     

a. Desarrollo de las actividades  

Actividad 01. Fiscalizaciones Ambientales Conjuntas  

La Autoridad Regional Ambiental de Ucayali (ARAU) mediante su DGA en 

conjunto con las Unidades Orgánicas elaboraron el PLANEFA – 2024, 

documento que contribuirá con la mejora de la calidad ambiental, a través de 

las obligaciones ambientales y con impacto mesurable en el bienestar de la 

ciudadanía, más aún cuando las acciones, obedecen a una Política de 

Estado. 

La ARAU tiene entre sus funciones la de supervisar la aplicación de los 

Instrumentos de gestión ambiental, tales como estudios de Impacto Ambiental 

EIA, Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, PAMA, Declaración de 

Impacto Ambiental DIA, Diagnostico Ambiental Preliminar DAP, Planes de 

Cierre y otros. 

Las actividades del PLANEFA – 2024 señala una meta anual en donde se 

programa las actividades de supervisión a todos los administrados que se 

encuentran registrados en el Gobierno Regional de Ucayali, por lo tanto, se 

tiene lo siguiente: 
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Cuadro N°03 – Supervisiones Ambientales Logradas 

N° ADMINISTRADO 
MES DE 

SUPERVISION 
INFORME SECTOR 

1 AMAZON FISH PRODUCTS S.A. 

MARZO 

INFORME SUPERVISION Nº001-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

2 AQUACULTURA AMAZÓNICA SAC 
INFORME SUPERVISION Nº002-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

3 ARNALDO HUAROTE FIGUEREDO 
INFORME SUPERVISION Nº003-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

4 
MAXIMO GERONIMO CIENFUEGOS 

FONSECA 

INFORME SUPERVISION Nº004-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

5 
CORPORACIÓN ACUICOLA 

GARMA BULLON 

INFORME SUPERVISION Nº005-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

6 ARAPAIMA CULTIVOS SAC 
INFORME SUPERVISION Nº006-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

7 PABLO SILAS FLORES 
INFORME SUPERVISION Nº007-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

8 YARINA AMAZON CITY SAC 
INFORME SUPERVISION Nº008-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

9 
NEGOCIOS ECOTURISTICOS SAN 

MARTIN SAC 

INFORME SUPERVISION Nº009-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

10 HOTEL PUERTO MADERA E.I.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº010-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

11 HOTEL NIKKEI KYODAI S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº011-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

12 HOTEL NIKKEI S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº012-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

13 
HOTEL AGUILA DORADA SELVA 

E.I.R.L. 

ABRIL 

INFORME SUPERVISION Nº013-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

14 AMAZONIA GRAND HOTEL S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº014-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

15 HOTEL TAVA D´SELVA S.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº015  -

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

16 

 

HOTEL SERVICIOS TURISTICOS 

PUCALLPA S.R.L. 

INFORME SUPERVISION Nº016-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

17 
NEGOCIACION CULTURAL 

IMPORT E.I.R.L. 

MAYO 

INFORME SUPERVISION Nº017-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

18 MOSQUERA AREVALO REGNER 
INFORME SUPERVISION Nº018-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

19 LIMARA E.I.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº019-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PRODUCCION 

PESQUERIA 

20 NISHU E.I.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº020-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

21 AMAZON AQUACULTURA S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº021-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

22 

CENTRO DE PRODUCCION 

ACUICOLA LOZANO NUÑEZ 

FILLER 

INFORME SUPERVISION Nº022-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

23 INVERSIONES ROYAL VENTURA 
INFORME SUPERVISION Nº023-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

24 ACUICOLA PUKARÁ S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº024-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

25 ISAELA MURRIETA RENGIFO JUNIO 
INFORME SUPERVISION Nº025-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PRODUCCION 

PESQUERIA 
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26 
PERU AQUACULTURE GROUP 

SAC 

INFORME SUPERVISION Nº026-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

27 
INVERSIONES TURISTICAS JHON 

BUSH S.A.C. 

JULIO 

INFORME SUPERVISION Nº027-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

28 TARIRI HOTEL S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº028-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

29 
ACUARUIM NICKY YARINACOCHA 

FISH 

INFORME SUPERVISION Nº029-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

30 AGROPESCA E.I.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº030-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

31 JULIAN VARAS ARQUEROS 
INFORME SUPERVISION Nº031-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

32 RAMIREZ ROJAS ROGER 
INFORME SUPERVISION Nº032-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

33 INGRAPESCA E.I.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº033-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PRODUCCIÓN 

34 

CENTRO DE PRODUCCIÓN 

ACUICOLA AGROINDUSTRIA Y 

MULTISERVICIOS BRAGA 

INFORME SUPERVISION Nº034-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

35 
DIONISIA MAXIMA MALLQUI 

BUENDIA 

INFORME SUPERVISION Nº035-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

36 
LOS ROSALES DE PUCALLPA 

RESTAURANT S.A.C. 

INFORME SUPERVISION Nº036-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
RESTAURANT 

37 JOSE CESILIO CULQUE ALCALDE 

AGOSTO 

INFORME SUPERVISION Nº037-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

38 
MARTHA MARIA 

BALLESTEROSSCHMIDT 

INFORME SUPERVISION Nº038-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

39 
PRESENTACION CABRERA 

CRUZADO 

INFORME SUPERVISION Nº039-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

40 HERCILIA QUINTEROS ARANA 
INFORME SUPERVISION Nº040-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

41 LILIANA CERDAN HUAMAN 
INFORME SUPERVISION Nº041-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

42 
MELINDA RUGINA MACEDO 

GOMEZ 

INFORME SUPERVISION Nº042-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

43 ALFONSO LONGA CASTILLO 
INFORME SUPERVISION Nº043-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

44 TORIBIO LONGA CASTILLO 
INFORME SUPERVISION Nº044-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
ACUICULTURA 

45 
HOTELES Y SERVICIOS LEO 

S.A.C. 

SETIEMBRE 

INFORME SUPERVISION Nº045-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

46 
EMPRESA TURISTICA GEMA 

E.I.R.L. 

INFORME SUPERVISION Nº046-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

47 
EMPRESA TURISTICA LUXOR 

E.I.R.L. 

INFORME SUPERVISION Nº047-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

48 G&R INVESTMENTS S.A.C. 
INFORME SUPERVISION Nº048-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

49 GOLF REPRESENTACIONES S.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº049-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
RESTAURANT 

50 
VALVERDE SANCHO ANTIDIO 

DONATO 

INFORME SUPERVISION Nº050-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

51 
INVERSIONES QUIÑONEZ RUIZ 

S.A.C. 

INFORME SUPERVISION Nº051-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

52 
I.E.S. PEDAGÓGICO PUBLICO 

BILINGÜE  

INFORME SUPERVISION Nº052-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

53 JORGE EDUARDO RIOS FARIAS 
INFORME SUPERVISION Nº053-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 
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54 
COSTA DEL SOL PUCALLPA 

S.A.C. 

OCTUBRE 

INFORME SUPERVISION Nº054-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

55 
NESSUS HOTELES PERU SELVA 

S.A. 

INFORME SUPERVISION Nº055-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

56 
INVERSIONES TURISTICAS HOTEL 

LAS PALMERAS S.A.C. 

INFORME SUPERVISION Nº056-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

57 COMPAÑÍA DEL FRIO S.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº057-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PRODUCCIÓN 

ESPECIAL 

58 JAVIER ARTURO GARCIA LOPEZ 
INFORME SUPERVISION Nº058-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

59 RICARDO HUAMAN 
INFORME SUPERVISION Nº059-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

60 
NEGOCIOS AMAZONICOS VLL 

E.I.R.L. 

INFORME SUPERVISION Nº060-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

61 
DANIA SERVICIOS Y 

COMERCIALIZACIÓN E.I.R.L. 

NOVIEMBRE 

INFORME SUPERVISION Nº061-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

ALBERGUE 

ESPECIAL 

62 HAPPY GROUP S.R.L. 
INFORME SUPERVISION Nº062-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

63 PEDRO RAMIREZ SORIA 
INFORME SUPERVISION Nº063-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

PESCA Y 

ACUICULTURA 

64 JAVIER BARDALES REATEGUI 
INFORME SUPERVISION Nº064-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PRODUCCIÓN 

65 SELVA FISH 
INFORME SUPERVISION Nº065-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
PESQUERIA 

66 TURISTICA GEMA E.I.R.L. DICIEMBRE 
INFORME SUPERVISION Nº065-

2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 
TURISMO 

 

Actividad 02. Seguimiento del cumplimiento del PLANEFA, periodo de 

enero a diciembre del 2024.  

El Gobierno Regional de Ucayali, a través de sus cinco (05) Direcciones con 

competencias en Fiscalización Ambiental; Dirección Regional de Energía y 

Minas (DREM), Dirección Regional de Salud (DIRESA), Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo (DIRCETUR), la Gerencia Regional Forestal y de 

Fauna Silvestre (GERFFS) y, la Dirección de Gestión Ambiental (DGA) de la 

Autoridad Regional Ambiental (ARAU); han elaborado el PLANEFA – 2024, el 

cual busca ordenar y orientar el desempeño técnico y programado de las 

funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción, priorizando las 

acciones de remediación ambiental; cumpliendo con la finalidad preventiva de 

fiscalización ambiental. 

 

De esta manera, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 179-2024-GRU-

GR. De fecha 16 de marzo de 2023, resuelve en su Artículo Primero.- 

Aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

PLANEFA 2024 del Gobierno Regional de Ucayali, como instrumento de 

política y gestión ambiental, cuyo texto como anexo forma parte de la presente 

Resolución. 

 

Las actividades en materia de fiscalización ambiental para el sector energía y 

minas le corresponde a la DREM; para el sector forestal y fauna silvestre le 

corresponde a la GERFFS; para el sector salud le corresponde a la DIRESA; 
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en el sector ambiental le corresponde a la DGA, para el sector turismo le 

corresponde a la DIRCETUR. Asimismo, el sector de pesca y acuicultura le 

corresponde a la Dirección Regional de la Producción (DIREPRO). 

 

Por otro lado, de acuerdo al PLANEFA 2024, las Unidades Orgánicas 

establecieron ejecutar las siguientes supervisiones: 

 

 
Cuadro 4. Supervisiones ambientales programadas. 

N° EQUIPOS CANTIDAD 

1 Dirección Regional de Energía y Minas 22 

2 Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental 70 

3 Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 10 

4 
Dirección Regional de la Producción y Autoridad Regional 
Ambiental 

25 

Fuente: PLANEFA 2024 – RER N° 179-2024-GRU-GR. 

 
 

Cuadro 5. Reporte Trimestral de Ejecución de Actividades de Fiscalización Ambiental: 
 

SECTOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 
FÍSICA 
ANUAL 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV (*) 

PRO
G. 

EJEC
. 

% 
EJEC. 

PRO
G. 

EJEC. 
% 

EJEC. 
PR

OG. 
EJEC

. 

% 
EJ
E
C. 

PROG
. 

E
J
E
C
. 

% 
EJ
E
C. 

FÍSICO % EJEC 

Energía y 
Minas 

Informe de 
supervisión 

4 3 
75
% 

6 6 100% 7 7 100% 5 4 80% 22 20 91% 

Salud 
Informe de 
supervisión 

1
6 

1
6 

10
0
% 

1
8 

1
8 

100% 18 17 94% 18 5 28% 70 56 80% 

Pesca y 
Acuicultu
ra 

Informe de 
supervisión 

3 3 
10

0
% 

3 2 66% 11 11 
100

% 
8 0 0% 25 16 64% 

Turismo 
Informe de 
supervisión 

1 1 
10

0
% 

3 2 67% 3 3 
100

% 
3 0 0% 10 6 60% 

TOTAL 24 23 96% 30 28 93% 39 38 97% 34 9 26% 127 98 77% 

 

Fuente: Reportes Trimestrales – PLANEFA 2024, INFORME N° 0147-2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA 

(06/Nov/2024), INFORME N° 033-2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/RPPT (04/Dic/2024). 

 

(*) El IV Trimestre, solo reporta las fiscalizaciones ejecutadas durante los meses de octubre y 

noviembre 2024. 

 

De acuerdo al cuadro los avances en la ejecución de actividades de fiscalización ambiental, por 
parte de las Unidades Orgánicas, se indica que, a la fecha se tiene tres reportes trimestrales, el 
INFORME N° 0147-2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA y el INFORME N° 033-2024-GRU-
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GGR-ARAU-DGA/RPPT, correspondiente a los meses de octubre y noviembre 2024, 
respectivamente.  Y, conforme a lo programado en el PLANEFA 2024, se tiene un avance 
acumulado del 77% en la ejecución, faltando reportar la ejecución física del último mes 
(diciembre 2024) del cuarto trimestre. 

 
 
Cuadro 6. Porcentaje acumulado de los Trimestres I, II, III y Meses Octubre – Noviembre, 

según Reportes Trimestrales, INFORME N° 0147-2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/LFAA e 

INFORME N° 033-2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/RPPT, con respecto a la Ejecución de 

Actividades de Fiscalización Ambiental: 
 

SECTOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

PROGRAMACIÓN MENSUAL PROGR
AMADO                                      
I - II - III 

– 
Oct/No

v 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III 
OCTUBRE - 

NOVIEMBRE 

PROG. EJEC. 
% 

EJEC. 
PROG. EJEC. 

% 
EJEC. 

PROG. EJEC. 
% 

EJEC. 
PROG

. 
EJEC. 

% 
EJEC. 

 
FÍSIC

O 
% EJEC 

Energía 
y Minas 

Informe de 
supervisión 

4 3 75% 6 6 100% 7 7 100% 4 4 100% 21 20 95% 

Salud 
Informe de 
supervisión 

16 
1
6 

100% 18 18 100% 18 17 94% 12 5 42% 64 56 88% 

Pesca y 
Acuicult
ura 

Informe de 
supervisión 

3 3 100% 3 2 66% 11 11 100% 6 0 0% 23 16 70% 

Turismo 
Informe de 
supervisión 

1 1 100% 3 2 67% 3 3 100% 2 0 0% 9 6 67% 

TOTAL 24 23 96% 30 
2
8 

93% 39 38 97% 24 9 38% 117 98 84% 

 

Fuente: Reportes Trimestrales – PLANEFA 2024, INFORME N° 0147-2024-GRU-GGR-ARAU-

DGA/LFAA (06/Nov/2024), INFORME N° 033-2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/RPPT (04/Dic/2024). 

 

 

 

b. Logros de la Fiscalización ambiental - PLANEFA 2024 

 

 Asistencia técnica a los representantes del Ministerio del Ambiente 

(MINAM) Y del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA), en el Marco a la Articulación al Programa Presupuestal 144, 

donde se contó con la presencia de representantes de la Dirección 

Regional Energía y Minas (DREM), Dirección de Comercio Turismo 

Exterior (DIRCETUR), Gerencia Regional Forestal y Fauna Silvestre 

(GERFFS), Dirección Regional de la Producción (DIREPRO) y Dirección 

Regional de Salud DIRESA-DESA. 

 

 Asistencia técnica sobre el reglamento de atención a denuncias 

ambientales del GOREU. 

 

 Asistencia técnica sobre el proceso de modificación del reglamento 

integral de fiscalización ambiental del Gobierno Regional de Ucayali. 

 



 
      

 

MEMORIA ANUAL DE LA DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL - 2024 25 

 Convenio de cooperación interinstitucional (n°38). 

 

c. Panel fotográfico de la actividad 
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2.4. PROGRAMA EDUCCA 

 

La Dirección de Gestión Ambiental del ARAU, tiene dentro de sus funciones 

dar seguimiento y control de la implementación del Programa Municipal 

EDUCCA, que es el instrumento de planificación y gestión de los municipios 

para la implementación del Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022, 

liderado por la unidad orgánica encargada de las funciones ambientales de 

los gobiernos locales. Además, es multitemático por lo que puede abordar 

diferentes temas según problemática o potenciales priorizadas en cada 

ámbito. Asimismo, es unificador de las acciones de educación ambiental a 

nivel local a través de procesos participativos. 

 

a. Desarrollo de las actividades 

Actividad 01. Sensibilizar y motivar a la población a que actúe 
responsablemente en favor de la conservación y el uso sostenible de los 
RR. NN  
 
 
 

Cuadro N°07 – Logro de la actividad 01 

 

Acción 
PROGRAMACION MENSUAL DE SENSIBILIZACION 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic TOTAL 

Planificado 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 3000 

Ejecutado 0 98 333 477 360 936 393 244 167 92 73  3173 

Porcentaje 106% 

 

Actividad 02. Se ha promovido cursos de capacitación para los gestores 

ambientales y/o responsables del Programa Municipal EDUCCA. 

A continuación, se detalla las actividades que se realizaron para el 

cumplimiento de esta meta. 

 

Cuadro N°08 – Logros de la actividad 02 
 

Acción 
PROGRAMACION MENSUAL 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic TOTAL 

Planificado 0 38 0 19 0 38 198 217 128 22 19 0 679 
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Actividad 03. Soporte y el seguimiento del cumplimiento de metas de los 19 

Programas Municipal EDUCCA de la región Ucayali. 

A continuación, se detalla las actividades que se realizaron para el 

cumplimiento de la meta. 

 
Cuadro N°09– Logros de la actividad 03 

 

LINEA 
DE  

ACCIÓN 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PLANI 
FICADO 

EJECU 
TADO 

% 
AVANCE 

1. Educación ambiental escolar 

 
1.1 Formación de promotores ambientales 

escolares    

 
Numero de PAE acreditados 1084 997 92% 

 
Numero de eventos de capacitación dirigido a 
PAE y/o docentes 

101 89 88% 

 
Numero de PAE capacitados 1160 1236 107% 

 
Numero de docentes capacitados 276 260 94% 

 
Numero de II.EE que participan en el Programa 
Municipal EDUCCA 

93 62 67% 

 
Número de proyectos ambientales 
implementados por los PAE y docentes 

48 36 75% 

2. Educación ambiental Comunitaria 

 
2.1 Diseño e implementación de espacios 

públicos que educan ambientalmente    

 
Numero de espacios públicos que educan  
ambientalmente 

76 61 80% 

 
Número de actividades de promoción cultural-
ambiental implementados 

76 34 45% 

 

Número de personas que participan en 
actividades de promoción cultural-ambiental 
realizadas 

1916 936 49% 

 
2.2 Diseño e implementación de campañas 

informativas y eventos    

 
Numero de campañas informativas realizadas 89 145 163% 

 
Número de personas que participan en 
campañas informativas 

3970 4502 113% 

 
Numero  de eventos realizados con temática 
ambiental 

50 147 294% 

 
Número de personas que participan en eventos 2932 5258 179% 

 
Número de personas alcanzadas por 
publicación en redes sociales/año 

14980 14502 97% 

 
Numero de material comunicaciones 
audiovisual generado 

51 96 188% 
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Numero de material comunicacional grafico 
generado 

321 132 41% 

 

Número de horas de difusión de temas 
ambientales en medios de comunicación local 
(excepto redes sociales) 

179.5 112.15 62% 

 
2.3 Formación de promotores ambientales 

juveniles    

 
Numero de PAJ acreditados 327 301 76% 

 
Numero de eventos de capacitación (charlas 
y/o talleres) dirigidos a PAJ 

60 35 58% 

 
Número de horas de capacitación que reciben 
los PAJ 

100 46 46% 

 

Número de actividades (eventos y/o campañas 
informativas y educativas) en las que participen 
como PAJ 

54 52 96% 

 
Número de proyectos ambientales 
implementados por los PAJ 

37 23 62% 

 
2.4 Formación de promotores ambientales 

comunitarios    

 
Numero de PAC acreditados 660 549 83% 

 
Número de eventos de capacitación (charlas 
y/o talleres) dirigidos a los PAC 

59 71 120% 

 

Número de actividades (eventos y/o campañas 
informativas y educativas) en la que participan 
los PAC 

58 69 119% 

 
Número de proyectos ambientales 
implementados por los PAC 

114 37 32% 

 

b. Logros alcanzados de la actividad (Programa EDUCCA)  

 
- 19 Gobiernos Locales de la Región Ucayali, aprobaron su Plan de 

Trabajo 2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental (EDUCCA). 

- 19 Gobiernos Locales de la Región Ucayali, reportaron oportunamente 
las actividades desarrolladas durante el año 2024. 

- 997 Promotores Ambientales Escolares acreditados.  
- 62 Instituciones Educativas que se sumaron al Programa Municipal 

EDUCCA. 
- 260 docentes capacitados en materia ambiental. 
- 36 proyectos ambientales implementados por los PAE y docentes en las 

II.EE  
- 61 espacios públicos recuperados para educar ambientalmente.  
- 936 personas que participaron en actividades de promoción de la cultura 

ambiental 
- 145 campañas informativas realizadas 
- 14502 personas sensibilizadas a través de las redes sociales 
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- 112 horas de difusión de temas ambientales en  medios de 
comunicación 

- 301 Promotores Ambientales Juveniles (PAJ) 
- 23 proyectos ambientales implementados por los PAJ. 
- 549 Promotores Ambientales Comunitarios acreditados (PAC) 
- 71 eventos de capacitación /charlas y/o talleres) dirigidos a los PAC. 
- 37 proyectos ambientales implementados por los PAC. 

 

c. Panel fotográfico y evidencias de la actividad (EDUCCA) 
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2.5. PROGRAMA DE CAPACITACION EN EDUCACION AMBIENTAL 

 

La Autoridad Regional Ambiental de Ucayali; a través de la Dirección de 

Gestión Ambiental; cuenta con la actividad de la meta 185 del POI anual, 

correspondiente a fomentar la Educación Ambiental mediante talleres de 

capacitación, sensibilizado en temas como: Cambio Climático, Biodiversidad, 

Especies Protegidas, Residuos Sólidos y Establecimiento de ACR’s, que fue 

dirigido a los alumnos de las Instituciones Educativas para su desarrollo en el 

enfoque de la gestión ambiental; en este caso dirigido a las I.E. de nivel 

secundario, para lo cual se realizó un plan de trabajo el cual se desarrolló 

hasta fines de diciembre del 2024. 

a. Desarrollo de Capacitaciones en Educación Ambiental. 

 

En ese contexto la Dirección de Gestión Ambiental, comenzó a desarrollar 

las actividades de capacitación desde el mes de marzo hasta fines de 

noviembre del presente. 

Por ello a continuación se muestra el cuadro detallando a nivel mensual de 

cómo se avanzó con el número de instituciones educativas y el número de 

estudiantes capacitados por mes. 

 
Cuadro N° 10– Logros total de las capacitaciones a nivel mensual 

 

RESUMEN DE LAS CAPACITACIONES MENSUALES 

ID MES N° INSTITUCIONES 
N° ALUMNOS 

CAPACITADOS 

1 MARZO 2 89 

2 ABRIL 4 361 

3 MAYO 7 876 

4 JUNIO 3 943 

5 JULIO 2 615 

6 AGOSTO 2 288 

7 SETIEMBRE 2 251 

8 OCTUBRE 3 574 

9 NOVIEMBRE 2 153 

TOTAL Meses del 2024 27 - I.E. 4150 

 

b. Logros alcanzados de la actividad (Capacitación Educación 

Ambiental)  

 

De acuerdo a la meta planteada dentro del POI 2024 para el objetivo de 

Capacitaciones de Educación Ambiental para alumnos de nivel secundario 

de las Instituciones Educativas de la Región de Ucayali, es de 4150 

alumnos capacitados. 
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Con respecto al cumplimiento de la meta a continuación, se muestra el 

cuadro resumen de estadísticas básicas, donde se describe cada uno de 

los datos que estamos recopilando para el cumplimiento de dicho plan, de 

esta forma medir en tiempo real el avance de las metas planteadas, cabe 

resaltar que hasta el cierre de este informe se logró superar la meta 

propuesta para el presenta año 2024, desde el mes de marzo hasta fines 

del mes de noviembre. 

 
Cuadro N° 10 – Resumen estadístico del cumplimiento de las Capacitaciones en 

Educación Ambiental 

DATOS DEL AVANCE HASTA LA FECHA 

TOTAL, DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 27 

TOTAL, DE AULAS 99 

TOTAL, DE ALUMNOS CAPACITADOS 4150 

META POI 2024 3000 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LA 
META 

138.3% 

 
Se logró capacitar a un total de 4150 alumnos de 27 Instituciones 

Educativas de nivel secundario de la región de Ucayali, superando 

los 3000 alumnos proyectados en la meta del POI 2024, logrando un 

porcentaje de cumplimiento del 138.3%. 

 

c. Panel fotográfico y evidencias de la actividad 
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2.6. ESTABLECIMIENTO DE LA PROPUESTA DE ACR VELO DE LA 

NOVIA. 
 

En el presente año, la Dirección de Gestión Ambiental recibió la encargatura 

de continuar con el proceso del establecimiento de la Propuesta de Área de 

Conservación Regional (PACR) “Velo de la Novia”, la cual mediante 

Ordenanza Regional N°014-2021-GRU-CR, se declaró el área como Sitio 

Priorizado para la Conservación, de la misma forma a nivel nacional, 

SERFOR mediante Resolución Ejecutiva N° D000080-2023-MIDAGRI-

SERFOR-DE, reconoce el área como Hábitat Crítico, conllevando a la 

inclusión del área al Listado Sectorial de Ecosistemas Frágiles mediante 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000126-2023-MIDAGRI-SERFOR-DE, 

el cual ya se encuentra establecida en la actual Zonificación Forestal de 

Ucayali. 

a. Desarrollo de las actividades 

El proceso del establecimiento se viene desarrollando en marco a la 

Resolución de Presidencia N.º 200-2021-SERNANP, cabe mencionar que a la 

fecha la PACR cuenta con la aprobación del SERNANP en su primera Etapa y 

se encuentra en desarrollo de los ítems correspondiente al expediente de la 

Segunda, Tercera y Cuarta Etapa. 

 

 

En este contexto a continuación se detalla las actividades que la DGA realizo 

durante el año 2024 en marco del cumplimiento de la segunda, tercera y 

cuarta etapa del establecimiento del ACR Velo de la Novia. 

 

 

1 
ETAPA

2 
ETAPA

3 
ETAPA

4 
ETAPA

SITUACION ACTUAL DEL PROCESO DE 

ESTABL ECIMIENTO DEL ACR VELO DE LA 

NOVIA 

CON 

OPINION 

FAVORABLE 

(APROBADO) 

EN 

DESARROLLO 

INFORME DE 

ANALISIS 

COSTO 

BENEFICIO 

INFORME IPIO 

2024 - 2025 
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 Se realizo la solicitud de información sobre derecho reales otorgados a 

las entidades del estado facultados con esta función (a nivel nacional y 

regional), para de esta forma contar con la Lista georreferenciadas de 

Derechos Reales Otorgados en la zona del ACR Velo de la Novia. 

 

 Se ejecutaron talleres de Socialización de la Propuesta de ACR en la 

zona de influencia directa e indirecta. 

 

 En el mes de setiembre se realizó la socialización de la zonificación de la 

propuesta del área de conservación ACR Velo de la novia. 

 

 Se realizó la presentación, sustentación y aprobación del expediente 

técnico final de la propuesta del ACR. Velo de la novia ante el Servicio 

Nacional de Áreas Protegidas por el Estado SERNANP. 

 

b. Logros de Proceso de establecimiento de la PACR 
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c. Panel fotográfico de la actividad 

 

 

 


